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Jr. Grau N' 337

ACUERDO DE CONCEJO N" O44-2020-Cr¡t-t\tPMC-J

Juoniuí, 7 de octubre de 20X.

Et AICALDE DE tA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE MARISCAT CÁCERES - JUANJUí.

VISTO:

En Sesión de Concejo Exlroordinorio N' 008-2020 de fecho 07 de ocf ubre de 2020, se
oprobó por decisión UNÁNIME de sus osisfentes modificor el ARTíCULO PRIMERO del
Acuerdo de Concejo N' 032-2020-CM-MPMC-J, de fecho 22 de jvlio de 2020, sobre
Aproboción de lnscripción de inmotriculoción de predios o fovor de lo
Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres en lo Superiniendencio de los
Registros Públicos (SUNARP)- Sede Juonjuí, poro poslerior emisión de TÍlulos de
Propiedod en lo Provincio de Moriscol Cóceres, el lnforme ó88-
212O|GAIDUR/MPMC, de fecho 25 de ogosto de X2O, en mérito el lnforme Legol N"
I 40-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecho 30 de setiembre de NN, emitido por el Asesor
Legol de lo Enlidod, los mismos que opinon por lo viobilidod de lo solicitodo, y;

CONSIDERANDO

Que. de conformidod con el ortículo 194" de lo Conslitución Polílico del Perú,
modificodo por Ley N' 27ó80, concordonle con el orlículo ll del Título preliminor de
lo Ley N" 27972 "Ley Orgónico de Municipolidodes", se estoblece que los
municipolidodes provincioles y disiriioles son órgonos de gobierno locol, que fienen
oulonomío políiico, económico y odministrotivo en los osuntos de su compelencio;

ue, el orlículo 90 inciso 8' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes Ley N' 27972,
toblece que conesponde el Concejo Municipol oprobor, modificor o derogor los
rdenonzos y delorsin efeclo los Acuerdos, ello en concordoncio con el ortículo 39o
e lo ocotodq nonno que señolo que los Concejos Municipoles ejercen sus

funciones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos y de
conformidod con el ortículo 4l o, el mismo que expreso: "Los Acuerdos son
decrsrones que tomo el Conce¡b refenUos o osuntos específicos de inferés público,
vecinol o institucionol, gue expreson lo voluntod del 5rgono de gobiemo poro
practicor un determínodo ocfo o sujelorse o una conducto o normo ínstitucionol";

Que, el Acuerdo de Concejo N' 032-202GCM-MPMC-J, de fecho 22 de julio de NZO,
en su ortículo primero estoble; "APROBAR lo ínscripcíón de inmolrículocíón de
predios o fovor de lo Municípolidad Provinciol de Moriscol Cóceres en lo
Superinfendencio de los Regisfros Públicos ISUNARP/- Sede Juonjui poro posfenor
emisíón de Títulos de Propiedod en lo Provincio de Monscol Cóceres"i

Que, medionte lnforme N" ó88-2020/GATDUR/MPMC, de fecho 25 de ogosto de
2O2O,lo Gerencio de Acondicionomiento Teniioriol y Desonollo Urbono Rurol, solicito
modificoción del Acuerdo de Concejo N' 032-2020-CM-MPMC-J, de fecho 22 de
julio de 2020, sobre Aproboción de lnscripción de inmotriculoción de predios o fovor
de lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres en lo Superinfendencio de los
Registros Públicos (SUNARP) - Sede Juonjuí, poro posierior emisión de Tíiulos de
Propiedod en lo Provincio de Moriscol Cóceres, respeclo de su ARTÍCULO PRIMERO;
suslentondo que, de los consultos reolizodos ol Registrodor Público de lo SUNARP -
Sede Moyobombo - Juonjuí, el funcionorio enfotizó que: Todo Acuerdo de Conce.io
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sobre inmotriculoción de predios, debe ser específico en cuonio o los sectores o
beneficior con este proceso, previo o su inscripción en Registros Públicos.

Que, medionle lnforme Legol No 140-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecho 30 de
setiembre de 2O2O, emitido por el Asesor Legol de lo Entidod, Abog. lvón Ruiz Coco,
opino por lo viobilidod de lo peticionodo por lo Gerencio de Acondicionom¡ento
Tenitoriol y Desonollo Urbono Rurol, sustenlondo su posturo en Io necesidod urgente
de conlinuor con el proceso de Inmotriculoción de predios municipoles y lo
tiluloción de los mismos.

Finolmenie, estondo o lo expueslo, y en uso de los focullodes conferidos por lo
Constilución Polílico del Perú, de conformidod con los orlículos 4lo y el ortículo 9o

inciso 8o de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes y demós nornos
oplicobles, el Conceio Municipol ocordó por UNANIMIDAD de sus osisientes, lo
siguiente:

ACUERDO:

ARTíCUIO PRIMERO.- MODIHCAR el ARTíCULO PRIMERO del Acuerdo de Conceio N"
032-2020-CM-MPMC-J, de fecho 25 de ogosio de 20N, en el exkemo que se indicó:
"APROBAR lo inscnpción de inmotriculocron de predios o fovor de lo Munícipolídod
Provinciol de Monscol Cóceres en lo Superinfendencio de los Regísfros Públícos

ISUNARP)- Sede Juonjuí, para posteñor emisión de Títulos de Propiedod en lo
Provincío de Monscol Cóceres", deblendo quedor redoclodo de lo slguienle
monero: "APROBAR lo inmotriculoción como primero inscripción de dominio onte lo
Superintendencio Nocionol de los Registros Públicos - SUNARP, o fovor de lo
Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres, del Bonio Lo Merced y Lo Merced l,

Bonio Lo Viclorio, Seclor Huicungo ll Eiopo, Cenlro Poblodo Dos Unidos, Cenlro
Poblodo Coyeno. Puerlo Amberes Segundo Etopo de lo Provincio de Moriscol

óceres, conforme ol Plono Perimélrico, Plono de Ubicoción, Locolizoción y
Memorio Descriptivo que formon porte del presente Acuerdo".

ARTíCULO SEGUNDO.- PRECISAR que dicho modificoción no oltero en lo sustonciol el
contendido ni el sentido del Acuerdo de Concejo N" 032-2020, de fecho 22 de iulio
deñfr, sobre Aproboción de Inscripción de inmotriculoción de predios o fovor de
lo Municipolidod Provinciol de Moriscol Cóceres en lo Superiniendencio de los
Regislros Públicos (SUNARP) - Sede Juonjuí, poro posterior emisión de Títulos de
Propiedod en lo Provincio de Moriscol Cóceres.

ARIíCUIO TERCERO.- ENCARGAR o lo Gerencio de Acondicionomienlo Tenitoriol y
Desonollo Urbono, Gerencio Municipol y o los demós Unidodes Orgónicos
competenles, reolizor los occiones necesorios poro el cumplimienlo del presenle
Acuerdo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR o lo Secretorío Generol su nofificoción y orchivo
conforme o Ley.

ARIíCULO AUlilTO.- DISPONER que el presente Acuerdo se publique en el Portol Web
de lo nuesiro Eniidod.

MPLASE.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE. P c
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